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PROCESO: DIVISORIO 
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El perito nombrado por la Lonja de Propiedad Raíz de la ciudad de 

Manizales, presentó el avalúo de los bienes inmuebles involucrados 
en este conflicto. 

 
Siguiendo con el trámite que merece este asunto, sería del caso 
proceder a fijar fecha para audiencia conforme a lo estipulado en el 

artículo 231 de la Obra Genera del Proceso; no obstante, y como se 
dejó bosquejado en el auto emitido el pasado 08 de marzo, en virtud a 
que los comuneros demandados no alegaron pacto de indivisión de los 

bienes inmuebles que pretende que se vendan, se dará aplicabilidad a 
la segunda parte del primer inciso del artículo 409 de la Obra en cita; 

empero, previamente a ello, es imperioso someter dicha experticia a 
contradicción como lo dispone el artículo 231 ejusdem, y si bien esta 
norma indica que el dictamen permanecerá en secretaría a 

disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia respectiva, la 
cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por los menos 10 

días desde la presentación del dictamen, considera este judicial que 
como ya lo dijimos acá no hay necesidad de efectuar audiencia, 
entonces recurrimos a lo sentado en el tercer inciso del artículo 117 

Ob. Cit., que a falta de término para un acto, el juez señalará el que 
estime necesario, y en esa directriz, se da en traslado el avalúo a las 
partes por el plazo de 5 días. 
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